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Quito, 10 de diciembre del 2012 

Señor 
Miguel Almeida Suárez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
“OLEAGINOSAS DEL PUERTO OLIPUERTO S.A.” en resolución tomada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía, gestión 

que la desempeñará por un período estatutario de dos (2) años que se contarán a 
partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. Usted reemplaza al señor Francisco Javier Egas Larreátegui, cuyo 
nombramiento se encuentra inscrito el 25 de febrero de 2011, bajo el número 2499 del 
tomo 142. 

Las facultades y atribuciones del PRESIDENTE, constan en el artículo vigésimo cuarto 
de la Escritura Pública de constitución de la compañía, otorgada el 14 de enero del 

2011, ante el Notario Tercero Suplente del Cantón Quito, Doctor Germán Flor 

Cisneros, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 9 de 
febrero de 2011. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

haba 
Ana Lucía DS Román 
Secretaria 

Hoy día 10 de diciembre del 2012, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el 
nombramiento que antecede.     Con esta fecha

 queda! 

 


